
B. O. del H.-Núm. 84 8 abril 197t1

RESOLUCIONd.e la Dplf~a.ción Provi~al de sorla
por la que se l1Me pllQIl1!o el otor¡¡ttm1ento de los
permisos deinveS't!gacf&n minera que se citfm..

La Delegación Previnc1al del .Ministerio de Industria en So
ri~ hace ~1Jer: Que lulJ> sido otorgad.. los siguientes permi
sos de investigacIón nl1nera:

N1imero .'996.-Nor.nbre: «~dr.o». Mineral: Hi~. Hectá·
teas: 3250. Térni1n06 m~es: Úlvega, Agré!1a. NOVler

ea.s y Borobia.
Ntimero ,997,-Nombre: «A1n1!tii~lón a Loma Charra). Mine-

ral: R1err<>, Hectáreas: 46'1. 1'é>minos munlclp6les: Muro de
Agreda y Olv~ .

N\\lneto ll9!l.~NolBbr~: <Segunda !WU>llaelón a Loma Cha
rro>, MineraJ: Hlect"<>,Hec~_: 879. 'términos municipales:

. Luro de A¡p'eda y ~a.

Lo que, se hace púbUoo en cumplimiento de lo ordenado en
las di.spos!<:i<>nes l~es ~tes.

S<>rla, 87 de febn!ro de 19'10.-El Delegado provincial. por
delegael(>n,el Ingeniero Jefe de la sección de Minaa, Julliln
EscUdero.
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1 dólar U, S, A. ."" ,,.
1 dólar canadiense ,
1 tranco ttiijllcés ..
1 libra 'esterltna .
1 franco .'$. ~ " .

100 1'i'aQ.e~ ~ (.) ~ .
1 nw,reo alenltn .

100 llras Ut,~. " " .
1 florln . d& ._.•._ ..
1 """""a """"" , .
1 cor.ona..,dané$a .
1 corona ..noruegfl , ..
1 JrllU"J'O llnllUllles .

100 cI>eune$a~ ,
100 escudos pol'tugueses ..

Cambios oficiales del día 7 de abril de 1970

E:8.te Ministerio ha dispuesto:

Primero....-Se dota en la, Facultad de Memcina de -le. univer
sidad de Sevilla la plaza de. Profesor a~egado de Universidad
de «F'isiologia especial», que quedará adScrita al Departamento
de Fisiología y Bioquímica constituido en dicha Facultad.

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a
que se refiere el nú.meTOanteríor tendrá efectos de 1 de octu
bre de 1969.

Lo digo a V_ l. para su conocimient.o y efectos.
Dlosg:uarde a V. l. muchos afios.
Madrid.. 7 de marzo de 1970.

MINISTERIO DE COMERCIO

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ensef1anza Superior e Investigacióll.

Mercado de DIvIsas de Madrid

MINISTERIO DE INDUSTRIA

INl'¡,rnuTO ESF'ABOL DE MONEDA
EXTRANJERA

senta todavía nervios de crucería, lo que etl nuestro. P.oo
ef> contradictorio de "la llegada del RenacImIento, como no lo
es tampoco el riquísimo alfarje mudéjar. p,intad<:> 'Y 'dotado,
que cubre la nave y que es de los mejores y -más val1ososque
conserva Sevilla Presta un notable realce a esta igles!a el ¡
magnífico retablo de Martinez Montañés, sitUadó en uno de
los muros laterales y dedicado a San Juan BautiSta. Se trata
de obra doctunentada.. contratada en mil sei~ient06 diez y (lon~
temporánea< por tanto. del famoso retablo ,de SalllSidol'o del
Campo, en Santiponce Existen, además, en el templo. el re
tabla mayor y otros de notable- interés que c()nstituyen a
formar un singular conjunto de valores artJstlcos, digno ·de
ser preservado de reformas e innovaciones mediante laoportu·
na declaración monumental.

En su virtud, a propuesta de! Ministro de Educaclóny
Ciencia y previa deliberación del ConseJo' de MInistros en su
reunión del dia seis de marzo de mil n&VecJentos setenta.

DISPONGO:

, Articulo primero.---8e declara monumentohiatórico-anist!co
co el Convento de Santa Maria del Socorro. de Se\1l1a.

Articulo segundo.-La tutela dE;. este mOQumell;to, .que .que
da bajo la protección del Estado; ,Sen} ejerctdaa,\r'.avés.·~, 'la
Dirección General de Bellas Artea. por. el~o de: 'IEdU~
caclón y Ciencia, el cual quedar facultado para,' dictar 'cuantas
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y eje
cución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de marzo de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación ':i' Cle-ncla,
JOSE LUIS vn:.LAR P ALASJ

El Minllltro de Educación y CIencIa.
Jo..C;E LUIS VILJ..AR PALASI

DECRETO 99711970, de 12 de mar~, pat..... el lf.l:e.,se
declara monumento hl8tóricQ..arl(.lticola tglesia tkl
convento de PortaceU. de Valladofict

La Iglesia del Convento de ponaceU, de- Valladolid., retlpón
de a una fundación de don Rodrigo. Caldetó'n.· de comft!Dsos
del siglo XVII.

La. fachada del templo la COmpone un:gran~O
vertical con puerta adintelada y remate enf(tI1na:de'~n
El interior es de una sola na-veconcrucerQllQ.lXlÜ18dó'"lb"
diante cúpula. y coro alto al extremo pro~ 'piJTun-bello
antepecho de celos. de yeso. Se .• cQllSfJl."'Vlll:_::~n',:~ ~10
piezas de ~lar vaUa, yentretodasdes~-~,<ré~.:,ttUl";
yor, obra grandlO$S. con pinturas elel itaUan~ .~.~
y escullluras de santos benedictiuO$. IlO5 ~::dlt·n:J.iJmol
situados B loS lados del. crueero-de dOn ROdr'I:ifo','~' de
sus padres y de su esposa-son también piezas-:SCúlt6r1CB.S de
notable interés. -

La significaeión hístórica de la figt.lra del, niagn~te•...furtd.&-.
dor de este templo, las riquezas. que en el lpi.$lló' .$ft. eustl)dtan
y el valor arquitectónico quepl'esenta,f~n'<qn n~le

conjunto que conviene p~varde lnnovaetones OmQ1'lD88
mediante la opOrtuna declaración monumental.

En su virtud. y a ~roPuesta del W,nllOir<> d~ Ed.ll~ Y
Ciencia y prem deliberación del ConSejb ..~ el> su
reunión del día seis de marzo d.e mU novec1entossetenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara I11OnwnentQ.,.ist.ó:nco-artf$t1.co
la Iglesia del Convento de PortaeeU, <1e. ValladoJl~

Articulo segundo.-La tutela de este moq~t.O;:'que.qu,é(Ja
bajo la protección del Estado. serA ejercida ' •• tllt.Vé8. d. la
Dirección General de BeUas Artes. por .el·~_ clC!' Bciu
cación y Clenefa, el cual queda facultado P8J11,. dle-t&r euJll\~
dIsposIciones sean necesarias par& el mejor den.rroUo y eje--
cuci6n del presente Decreto. .

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de' 7 de ma1ll'ro de 1970 po'I'ktque .s:e dota
en la F-aeul:tacl de Medicina de la UntveT~'-de
Sevilla la plaza de profesor. agregado de «FiSfologia
especia1}).

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres...
pondienteB y de a'Cuerdo con los preceptos contetild()g- en' la
IX!.y 83/1965, de 17 de julio, 'sobro Estructura ,~,'las'FfWu1tades
Universitarias y su PTofesorlido, y-en el ~to 12431196'1; de
1 de junio, ordenador de la Facultad de Medicina,

• ""! 'iil!lfllII'!


